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Presidencia del Gonaejo de Ministroe
8, M el Rey Don Alfonso XIII (que 

dios guarde), S, M. la Reina Dofia Vic- 
toí.aEugenia, 8. A R. el Príncipe de 
iisiur-as é Infantes y demás personas 
de fa Augusta Real Familia, continúan 
b ’b  novedad en su importante salud,

(Gacetas 14 al 16 de Abril)
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Secretaria.—Negociado 3.°
Oáa'Ctilí» r

El limo. Sr, Inspector General de Sa
nidad con fecha 24 de Febrero último 
me dice lo que sigue:

«Ins ruido 61 oportuno expediente en 
esta Ministerio con motivo del recurso 
de a zad¿ interpuesto por varios vecinos 
de ía barriada de Portopí de ese Ciudad, 
con?ra acuerdo de la Joñ a provinc’al 
de Sanidad de 13 de los corrientes por el 
que se califica e; est&b'ecimiento indus
tria! de D, Juan March de aquellos cu
yo funconamiento puede consentirse 
eo las proximidades de la población, 
sírvase V, S. ponerlo en conoc'mien o 
de las pares interesadas a fin de que en 
61 plazo de diez días a contar desde la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta, provincia de la presente orden pue
dan alegar y presen ar los documentos 
y justificantes que consideren conducen
tes a su derecho.»

Lo que se publica en este periódico 
Oficial en cumplimiento de lo preven!
do en la preinserta comunicación y 
loa efecto? ccrresponlien es.

Palma» 18 de Abril de 1922,
H¡ Gobernador interino, 
Eduardo Lastres
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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE Mi MISTEOS
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Re a l  De c r e t o
De acuerdo con el parecer de Mi Con

ejo de MimstiOB, y oido el de Estado, 
ae conformidad con lo dispuesto en el 
üúmbro octavo del articulo 27 de Ja ley 
Orgánica ae dicho Aito Cuerpo de 5 de 
Abril de 1904, .

Vengo en aprobar el adjunto Regia- 
hiento para aplicación de la ley de Ba 
«ea de 2 ce Agosto ue 1918, sobre orga- 
ttización y a.nbuciones ae ios Tnbuna- 
ies para n fios, _ . . ,

Dado en Paiacio a seis de Abril de mil 
Novecientos veintidós.

ALFONSO
B1 Presidente del Consejo de Ministro»

José Sánchez Guerra

Reglamento para la aplicación de la ley- 
sobre organización y atribuciones de los 
Tribunales para ñiños.

TITULO I
LOS TRIBJNALKS Y 

GKNDRAL Di BU JU-
OBGANIZíOlÓN OE 

DETERMINACIÓN 
B18D1001ÓN,

SECCION PRIMERA
Organizacion de los Tribunales

Articulo l.° Ei Tribunal especial pa- ' 
ra niños estará constituido por no Pre
sidente y dos Vocales propietarios, de- 
sempefiaiido un Secretario las fuñe oríes 
auxiliares dei Tribuna!.

Arücalo 2.° Cuando a propuesta del 
Concejo Superior de Protección a la ln; ! 
tancia estimare convenieme el Ministro 
de Gracia y Justicia nombrar, para el 
ejercicio de los cargos de Presidente del 
Tribunal y su suplente, a personas que 
no pertenezcan a la carrera judicial, . 
habrá da procurarse que en las nom 
Oradas concurran de un modo notorio y 
relevante las condiciones que se exi
gen para la designación de Vocales en 
el articulo l.° de la ley.

Articulo 3.° En los casos de ausen
cia, enfermedad o cualquiera otra cau
sa de legitima excusa, será reemplaza
do en la presidencia dei Tribunal e. Juez 
de primera instancia que la desempeñe 
por el funcionario que deba sustituirle 
en el despacho del Juzgado con arreglo 
a lo dispuesto en la ley Orgánica dei 
Poder judicial.

Para sustituir en casos análogos a ios 
Vocales propietarios serán designados 
dos Vocales suplenies, en quienes con
curran las condiciones que para el nom
bramiento de los propietarios previene 
el párrafo primero dei articulo l.° de la 
ley.

Articulo 4.® Cuando los Vocales su- 
pientes hayan de sustituir a «os propie- 
sanos, serán llamados en primer térmi
no a la sustimclón el Vocal más antiguo 
según el orden de sus respectivos nom 
bramientos, y si los dos Vocales suplen
tes bub esen sido nombrados en xa mis 
ma fecha, entrará entonces a prestar 
servicio el Vocal suplente que fuera de 
mayor edaa.

Articulo 5 0 Si por alguna causa de 
legitima excusa no pudiera desempeñar 
sus funcionas el Presidente del Tribu 
nal y su suplente que no pertenezcan a 
la carreea jadícial, se encargará ue ia 
presidencia el Vocal propietario más 
antiguo según la fecha oel nombramien
to de los dos Vocales propietarios, y si 
los dos hubiesen sido nombrados en la 
misma fecha, habrá de encargarse el 
Vocal de mayor edad, comp otándose el 
Tribunal con ei otro Vocal propio ano 
y uno de ios dos suplentes, por el orden 
de preferencia que rospecm ai servicio 
de éstos se establece en ei arúculo amo 
rior.

En el caso de que al encargarse de ia 
presidencia uno de los dos Vocales pro
pietarios concurriere en ei o.ro Vocal 
propietario una causa do legitima «x- 
guBa pasa prestar servicio, entrarán a 

for'tnar parte del Tribunal los dos 
cales suplentes,

Arncuio 6 ° La designación de 
cales prepletarios y suplentes podrá 
caer, indistintamente, en personas 

Vo

Vo 
re 
de

uno o del otro sexo que reúnan las con 
diciones exigidas por la ley, siempro 
que sean mayores de veln cinco años, ■ 
debiendo ser preferidas, en igualdad de 
condiciones, aquellas que revistan 1» 
cualidad de padres o madres de familia 
respectivamente,

Articulo 7 0 Los cargos de Vocales 
propietarios y Vocales suplentes serán 
co.npatibles con los cargos de Delega
dos de Protección a la Infancia

Articulo 8.® El Providente del Tri
bunal y su sap en e nombrados por el 
Ministro de Gracia y Justicia, y los Vo 
pales propietarios y sup antes, no po
drán renunciar sus cargos, una vez 
aceptados, sino en virtud de legitima 
excusa, que como tai. habrá de ser cali 
ficada y admití & por la Autoridad o 
Junta que los hubiere designado.

Articulo 9.° La separac ón del Pre
sidente del Tiíbuual o la de b u  suplente 
nombrados por el M nistro de Justicia 
sólo podrá ser decretada por éste, a 
propuesta del Consejo Superior ae Pro
tección a la Infancia.

Artículo 10. E Oonsejo Superior de 
Protección a la lufancia podrá acordar 
e'o ulterior recurso, Ja separación de los 
Vacales propietarios y la de los suplen 
tes, previo informe de la respectiva 
Juma provincial.

Articulo 11. En las poblaciones en 
que haya varios Juzgados de primera 
instancia, todos los jueces propietarios 
turnarán por año en el cargo da presi
dir ei,Tribunal, comenzando el turno 
por el Juez más moderno en ia catego
ría, en virtud de la designación que se 
haga ai efecto por ei Presidente de la 
audiencia producía!.

Articulo 12. El Presídeme de la Au 
dieocia provincial designará libremen
te el Secretario judicial que habrá de 
auxiliar en sus funciones al Tribunal 
para niños,

Articulo 13. E¡ Secretario del Tri
bunal podrá designar, bajo su respon
sabilidad y con la aprobación del Pre 
Bidente, la persona que haya de austi- 
m ríe en b u b  funciones en ios casos de 
ausencia, enfermedad y otros motivos 
de legítima excusa,

Articu.o 14. En cada uno de los Trí- 
buimles prestarán servicio, a las orde
nes dei Presidente, un Ageme del Cuer
po de Vigilancia y dos Guardias dei 
Cuerpo de Segundad, excepción hecha 
de los Tribunales que se establezcan en 
Madrid y Barcelona, en los que el res 
pectivo servicio sera prestado por dos 
Agentes ae Vigilancia y zUatro Guar 
días de Segundad.

Articulo 15. Cuando se asigne a ios 
' Tribunales, para su mejor funmona- 

miento, pi«.milla de personal de subai-
itirooa, düpeuderan éaios del Presídeme

ribuuai, . ra ai Piesideme del Tribunal, con iae
Lo j Prtibiuemas de Tn- I observaciones que juzgare procedente» 

banales para niños úeiorabuarau, cea acerva dui parucuiar, para que^ secau^

del respeclivo Tribunal
Arucuiu 16.

el carácter de Orden» "oí es : e Pago s 
la forma en que hubieren de 'nvertiise 
Jas cantidades que a ¡os Tribunales 
puedan señalarse en su la en el con- 
cep o de material. '

Articu o 17. El Secretario general
dei Consejo Superior de Protección a la
Infancia desempeñará también las fun
ciones de Secretario de la Comisión del
expresado Cansejo, que hibrá de en- 
ender en las ape.aciones interpuestas

contra los acuerdos de Iq s Tribunales,
pero podrá, con el beneplácito del Pre
sidente de la Com’s ón, designar un 
Oficial que le sustituya.

Articulo 18. Los Tribunales no po
drán comenzar a fuñe onar s’n la auto
rización previa del Ministro de Gracia 
y Justicia, otorgada a propuesta del 
Consejo Superior ae Protección a la In
fancia :

Articulo 19. Designadas que sean, 
con areglo a las disposiciones legales y 
reglarneutarias, las persoaas que hayan 
de desempeñar ios respec ivos cargos 
del Tribunal par» niños, ei Peda dente 
del mismo participará t Concejo Supe
rior de Prdiección a la Infancia haber 
quedado constituido aquel, y le dará 
cuenta detallada de las diyerssa Insii- 
uciones protectoras de ia infancia que 

existen ya organizadas y en condiciones 
normales de funcionar y auxiliar desde 
luego la acción tuitivo social del expre
sado Tribunal.

Articulo 20. 8i el Consejo Superior 
de Protección a la Infancia, utiliiando 
los medios informativos que estime 
oportunos, entendiere que, a su juicio, 
puede ya funcionar con normalidad el 
Tribnnal con ei concurso de las Insti
tuciones becético-aaxülares que habrán 
de falicitar su actuación, lo participará 
«si ai Ministerio üe Gracia y Justicia, 
dictándose por éste una Reai orden de 
autorización, que comunicará a su vez 
al Ministerio de ia Gobernación, ai Con- 
aejo Superior de Protección a la loian- 
Cta, a los Presi entes délas respeci,¿vas 
Audiencias territorial y provine.ai, al
Presidente dei Tribuna» para niños, al 
D rector general de Seguridad y ai Go
bernador c» vil de la provincia en que 
el nuevo Tribunal haya de ejercer su. 
jurisdicción,

La Real orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia en que autorice el 
íuaelonamtentó de un Tiibunat para 
n ños se publicará en la Gaceta de Ma 
drid 3 en el Ro l e  u n  Of ic ia l  de ia 
provincia en que se hay» consutuido 
aquél, expresándose en ella la fecha 
en que ei Trioncai comenzará » ejer
cer sus funciones y ei t rritorio que 
comprende su jurisdicción.

Articu o 2L Cuando ei Consejo Su- 
pex ior ue Protección a la Infancia eu 
tdnd.ere que ez concurso que pueaon 
prestar al Tribunal las luBsimciones 
boaéúco-aux Lares que existen organi 
Zudas rtsUita bari-o dcfieieuie para la 
btieaz ttciuaCióu üe aquel, Jo coinunica-

M.C.D. 2022



para niños en primera Instancia, así 
como loe que tuvieren lugar ante ei Tri 
banal de apelación, en eu caso, y las 
practicadas ante los Jueces y Tribunales 
de otro orden auxiliando Jas funciones 
de aquéllos, serán gratuitas en ab^olu'o 
par* las personas que por cualquier 
concepto intervengan en ia practica de 
las expresadas diligencias y se redacta
rán en papel común.

Articulo 29, Cuando para una ac 
tuación no so fije plazo determinado, 
se entenderá que habrá de practicarse 
en el mas breve que sea posible.

Articulo 30, Con arreglo a lo pre 
venido en el párrafo segundo del arti
culo 5.° de la ley, serán días hábiles pa
ra el funcionamiento de los Tribunales 
los mismos que lo sean tamb én para 
los Tribunales ordinarios.

Los respectivos Presidentes de los 
Tribunales para niños, al señalar las 
horas en que hubieren de practicarse 
las actuaciones, procurarán tener muy 
en cuenta 1» conveniencia de que se 
causen las menores molestUs posibles 
a las personas que hayan de concurrir 
ame ellos.

Articulo 31. Las actuaciones debe
rán ser autor zadas por ei respectivo 
Secretario que haya de certificar del 
ac?o a que se contraigan.

Articulo 32. El despacho ordinario 
lo hará sólo el Pres deute dei Tribunal, 
sin ia concurrencia de >os Vocales.

Las decisiones del Tribunal se deno
minaran acuerdos.

Articulo 33. Todos ios acuerdo-i del 
Tribunal se dictarán ame el Secretario 
que deba au orzarlos,

Arr (u o 34. El Presidente dictará 
ios acuerdos de mera sustanciadón sin 
necesidad de convocar a los Vocales 
del Tribunal. .

Los demás acuerdos que dictare ei 
Tribunal ¡os redactará su Presídeme.

Articulo 35. Los acuerdos de mera 
sustancta.ción serán rubricado-i por e¡ 
Presidente, y ¡os que dicte el Tribunal 
los firmarán con firma entera el Presi
dente y los Vocales.

Articulo 36. Los Presidentes habrán 
de procurar con prudencial criterio que 
sólo sea convocado el Tribunal cuando 
se trate de la práctica de diligencias 
que revis an excepcional importancia 
atendida su finalidad para la aprecia
ción de Jos hechos o extremos a que se 
refieran, prac icáudose las demás dili
gencias de ’h instrucción ame ei Presi 
dente y Secretario del respectivo Tri
bunal.

Artlcu o 37. Se pondrá especial em
peño en emplear en ios procedimientos 
formulas sumarlas y sencillas en cuanto 
fueren ba^tauies par* determinar en 
cada caso concreto la fecha de la dili
gencia practicada, su objeto, su auten
ticidad y finalidad respectivas,

Articulo 38, Las notificaciones, cita
ciones, requerimientos y emplazamien
tos qui hubieren da practicarse se ajus
tarán a lo prevenido como regla gene
ral en el articulo anterior, pudiendo 
llevarse a cabo las notificaciones, cita
ciones y requerimientos por ios Agen
tes de la Autoridad que hayan da auxi
liar las funciones del Tribunal, en vir
tud de orden escrita que ai efecto se ¡es 
comunique por el Secretario.

Articu o 39. Los emplazamientos en 
su caso, se practicarán por el Secretario 
sin necesidad de entrega de cédula, 
limitándose la diligencia a hacer cons
tar someramente que se enteró al em
plazado de ia resolución dictada, del 
térmioo dentro dei cual debe compare
cer y Tribunal ante el que haya de ve
rificar.o, prevenido de que, sino com 
pareciera, le parará ei consiguiente 
perjuicio, ,

Articulo 40. Las personas que fue
ren citadas para la practica de una di
ligencia ante el Tribunal y no compare
cieran a ia primera cuac ón, sin aiegar 
justa causa de excusa, ajuicio del mis
ino Tribunal, incurrirán en la muLa de 
5 a 25 peseras, y si, citadas segunda 
vez, dejaren también de comparecer, 
podrá acordar el Tribunal que sean 
conducidas a su presencia por ios Agen
tes de la Autoridad y se proceda contra 
ellas por el delito de desobediencia,

dado por la respectiva Junta provincial 
Úe ProldCC Ón a la I fauc a, orihce al 
efecto los medios que estime más ade 
cuartos a fin de gestionar la ampliación 
de las Instituciones ya existenies, o la 
creación en su caso de otras que fueren 
suscepdb es de funcionar en condicio 
nes que faciliten la acc ón del Tribunal.

Articulo 22. Se emendará estableci
miento del Estado, a los efectos del 
párrafo segundo del articulo sexto de 
la ley, aquel cuya dirección depende 
exclusivamente del mismo Estado, sin 
que pueda revestir ese earámer ei es 
tabiecimiento que, habiendo sido cons
truido por cuenta del Estado, fué luego 
en regado para su administración a 
una Asociación tutelar,

Articulo 23. Las Sociedades tutela
res a que se refiere el articulo séptimo 
de ia ley no podrán percibir subvención 
alguna del Estado sin informe y apro- 
bacióu previos dei C>nsejo Superior de 
Pretecc óu a ia Infancia,

SECCION SEGUNDA
Carácter y aicance de la jurisdicción de 

los Tribunales.
Articulo 24. Los hecnos calificados 

de delkos o ae falsas en el Código penal 
y en leyes especiales que se atribuyan 
a ios menores de quince años serán 
apreciados por los Tribunales con ra
zonada libertad de criterio, teniendo en 
cuenta la naturaleza de ¡os expresados 
hechos en direéta relación eco las con 
diciones socioiógico-muraies en que ¡os 
menores los hayan ejecutado, y pres
cindiendo en absoluto del concepto y 
alcance jurídicos con que a loa efectos 
de ia respectiva responsabilidad se 
califican sales hechos como consiitut*- 
vos de delitos o de faltas en el Código 
penal y en las mencionadas leyes aspe 
cíales.

Amcuio 25, La competencia de los 
Tribunales para nifios se extenderá a 
conocer en primepa instancia:

1,® Dai procedimiento para enjui
ciar a ios menores de quince años a .os 
que se atribuye algún hecho de ¡os 
calificados como dentó en el Código 
penal o en leyes especiales, .

2.° Del procedimiento para enjui 
ciar a los menores de qu nce años a los 
que se atribuyen hechos que, con arre
glo a lo determinado en e» Código pe
nal o en leyes especiales, fueren cons 
mutivos de faltas,

d ® Dei procedimiento regulador de 
la facultad protectora de ios Tribuna.es 
sobre *os menores de quince años, por 
hechos que puedan aiectar directa o in
directamente a ¡a seguridad de sus per
sonas o a los fines de su educación in
tegral.

4.° Del procedimiento para enjuiciar 
a los mayores de quince años pur he
chos constitutivos de alguna de las tai
tas a que se refiere el art. 3/ de la ley, 
cometidas contra las personas de los 
menores de quince años o en peí juicio 
de ¡os mismos.

Articulo 26, Cuando de la comisión 
de un hecho de que es autor uu menor 
de qu.nce años y cuyo conocimiento sea 
de la competencia de los Tribunales es
peciales para niños se deriven acción is 
civiles, solo podran ejercitarse éstas por 
ei perjudicado en su Caso, ante tus ln- 
bunaies ordinarios ael orden oivíi en ia 
ciase ae ju.c.o que proceda según la res
pectiva cuantía litigiosa, ya esas accio
nes sé con.raigau a la restitución de 
una cosa, a ¡a reparación de un daño 
causauo o a ¡a indemnización de per
juicios. „ rn .

Ai ticuio 27. Los acuerdos de los Arí- 
bunales pata n ños en virtua de los cua
les se su^peuua ei derecho de ios padres 
o tutores, ensu caso, a ia guarda y edu
cación de los menores de qu nce años, 
no producirán efec.os civiles en 10 que 
a los bienes ae ios expresados menores 
se refiere.

TITULO II
DHL OHDKN DE PBOUeDEB «M LO8 TBb 

BUAáLMti PABa. MÑ08

SECCION PEIÜ ESA , 
Disposiciones generales

, Articulo 28. Todas las actuaciones 
que se practiquen ante ¡os Iriburntles

Articulo 41. Los Tribunales pura I hava de resolverte en la na^e disposL 
o ños 86 comunicarán entre si y con los . uva del ecuer-’o, debiendo hacprse 
Jueces, Tribunales y Autoridades de | dec oración exprese, de loa qoe el Tri- 
otro orden por medio de atento oficio, | bunal estime probado*. ,,

~ ' 2,6 En párrafos numerados íambien
qu^ se encabezarán con ia palabra 
Considerando, habrán de cons'gnarsQ 
igualmente:

1 0 Los fundamentos doctrinales y 
lega’es de calificación de los hechos

Articulo 42. Los Tribunales podrán 
requerir el concurso y auxilio de Jos 
Jueces, Tribunales y funcionarios de 
cualquier orden y fuero, con el fin de 
que cooperen al cumpl miente de la 
elevada misión social que les está con
fiada,

Si 108 atentos rsqu iri míenlos que al 
efecto se d’.r jan a ¡os mencionados Ju^» 
oes, Tribunales y fuñe onar.os fueren 
desatendidos, o ei concurso que por 
ellos se prestara resultara dfcflcienTe 
por notoria falta de celo, .os Tribunales 
p»ra niños elevarán la oportuna queja 
al Consejo Superior de Pro acción a U 
Infancia, y este CdUtro i» cursará, con 
su informe, al respectivo Min’s'erio de 
que dependieren los Jueces, Tribunales 
o funcionarios a quienes la queja se re
fiera, interesando que se adopte respec 
lo dp ellos la resolución que en b u caso 
proceda,

Articulo 43. La comparecencia y 
defensa, en b u caso, auíe los Tribuna
les para n.fios será exclusivamente per
sonal, s n intervencióo de Procurador 
ni Abogado.

Ar-icuio 44. No se suscitarán cues
tiones de compétencih entre estos Tri
bunales y loa demás Jueces y Tribuna 
les del fuero común,

Articulo 45. Las cuestiones relativas 
a atribución jurisdiccional que pudieran 
surgir entre los Tribunales para niños 
o entre uoo do estos Tribunales y otro 
Juez o Tribunal del fuero común, se

porrán resueltas sin ulterior recurso
¡a Comisión del Consejo Superior de
Protección a la Infancia a quien se re-
fiera el párrafo segundo del articulo 
4,® de ia ley, previo informe justificado 
que ambas Autoridades le eleven, si a 
ia primera comunicación entre ellas no 
se pus-eren de acuerdo.

La Comisión dei Consejo Superior de 
Protección a la Infancia dictará el 
acuerdo que proceda, dentro de &egun- 
do día, a contar desde aquel en que 
obren en su poder loa respectivos infor
mes jusiíficados.

Amcuio 46. Los acuerdos de los 
Tribunales dictados para enjuiciar a los 
menores de quince años uo revisten 
carácter definitivo y pueden ser modi
ficados y aun dejados sia Ulteriores 
efectos por el mismo Tribunal que ¡os 
haya dictado, b-en de oficio o bien a 
instancia del lueuor, de su representan 
te legai o del respectivo De.egado de 
Protección a ia lufaucia que ei Tribu
nal le hub ere deaiguado ai menor.

Afíicuio 47. Los acuerdos dictados 
por ios Tr.bunales en aquellos procedí- 
miemos para hacer efectiva con lume- 
dial» eficacia la facultad protectora ae 
los mencionados Tribunales en defeus» 
de ia segundad y de la finalidad edu
cativa ue los menores de quince años, 
revisten carácter esencialmente preven
tivo. .

Articulo 43. Los acuerdos de ios 
Tribunales dictados en ios procedí- 
miemos para enjU'Clar a los menores de 
quince años se redactarán concisamen
te, relacionáudoss en ehos ios hechos 
que sirvan de razonado fundanento ai 
juicio y decisión del Tribunal, y ex
presándose tas medidas que hayan de 
adoptarse en cada concreto respecto a 
¿a persona de menor,

Anicmo 49. En análogos términos 
se redactaran los acuerdos que se dic
ten en los procedimientos reguladores 
dei ejercicio ae la facultad tuitiva de 
¡os Tribunales, en defensa de la persona 
y educación imegral ae ios menores de 
quince años.

Articu.o 50. Los acuerdos definiti
ios 
las

vos que dicten ios Tribunales en 
procedimientos para conocer de 
faltas coropreudiaas en el articulo 3.® 

lasae la ¡ey, por hechos atribuidos a 
personas mayores ae quince años se 
redactaián con sujeción a las regias 
aigULeBies:

1 .» Eu párrafos numerados que 
empezaián Con ia palabra KesUitanuo 
se cousiguaián concretamente ¡os he
chos re¡acionaaos con las cuestiones que 

que se reputen probedos,
2 .® Los íundxmenios doctrinales y 

legales de erminantes de la participa, 
ción que en los hechoa declarados pro
bados hubiere 'finido el enjuiciado.

3 .° Los fund&meoios doctrinales y 
legales de la apreciación de las circuns
tancias modificativas da la responsabb 
lidad penal de' enjuiciado.

4® Los fundamentos doctrinales y 
legales de la calificación de los hechos 
que se estiman probados en relación 
a la rasponeabílidad civil, cuando 6 
ella hubiere lugar.

5 0 La cita de ios preceptos legales 
que se conaidereo aplicables.

3,6 En la parte dispositiva del 
acuerdo se harán aquellos pronuncia- 
míent08 que exige al resultado del pro
cedimiento, y be resolverá, en su Caso, 
acerca de la responsabilidad c vü.

Artículo 51. En la redacción de los 
acuerdo* a que se contrae el articulo 
anterior habrán de tenerse en cuenta 
por ios Tribunales las disposiciones 
establecidas en el Tié u ío V del Libro 
3 6 del Cód’go pena’, en lo que pudieran 
ser aplicables.

Articulo 52. Loe acuerdos que en 
grado de aplicación dicte la Comisión 
del Consejo Superior de Pro eíción» 

redactarán en formala Infancia se 
análoga a la 
procedimiento 
anteriores,

Articulo 53

establecida para cada 
especial en los artículos

Los Tribunales par»
n ños, al dic-af süs respectivos acuer
dos, procederán con absoiu a libertad 
de criterio, y apreciando en conciencia 
todos aquel os elementos de juicio sus 
ceptibles de determinar la resolución 
que adopten.

Artículo 54. Los acuerdos da los | 
Tribunales se adoptarán por mayoría 1 
absoluta de votos, y si discordasen ai 
Presidente y los dos Voca es, mante
niendo cad» uno de los tres distinto 
parecer, se habrán de somo er a nueva 
ie iberación y votación tan «ó o nque 
ilos dos vpio-< que el Presidente estiba
re como mas beneficiosos ai enjuiciado,

Articulo 55. Los acuerdos de ¡os 
Tribunales serán ejecutivos desde luego 
«n -.os términos que preceptúa el p& 
rrafo 1.® del articu o 4.® de la ley; paro 
únicamente cuando 86 dicten en ios 
procedimientos para enju ciar a ios me
nores ae quince años y en los instruidos 
para hacer efectiva la facultad protec
tora del Tribunal en defensa de ¡os ex
presados menores,

Articulo 56. Con arreglo a lo día* 
puesto en ei articu o 6 0 de la ¡ey, 8‘ 
Tr buna podrá acordar que ei menor 
queae al cuidado de su famiLa, que 89 
• e confie a la guarda y custodia de oír» 
persona o de una Sociedad tutelar, o 
q65 por .lempo determinado ingrese «o 
establecimiento 
particular o del 

Amcuio 57,. 
acuerdos a que 

carácterbenéfico de 
Estado.

Ei Tribunal, en los
ai deulóse refiere el

antetior, adoptara, ademas, toda» 
aquellas medidas compiemen alias qó® 
estime prudenciaímente favorabies ai* 
corrección y educación dai menor, ParG 
sin que en ningún caso puedan exea* 
der ia duración de las mismas y i°6 
eftiC os del respectivo acuerdo de i* 
mayoría de edad.

Articulo 58. En todos los casos coór 
prendidos en el articulo 56, excepcióo 
hecha ae aquel en que se disponga e‘ 
ingreso dei menor en un establecimi00 
to dei Estado, designará ei Tribunal efi 
el miSLuo acuerao un Delegado de Pr°' 
tecelón a la Infancia que voluasari*' 
mente acepte ei encargo üe vigilar cOtl 
el mayor celo ¿a conducta del menor y 
fiscalizar el proceder de la persona f* 
muía o Sociedad tutelar que le tuVi0,tf 
a su cuidado.

Articulo 59. Los De.egados de ^t0*
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lección a la Infancia eoneHtafrán un 
Caerpo benéfico, a; que pueden perte 
necer personas leí uno o del otro sexo, 
mayores de veinti-res años y de reco
nocida honorabilidad, siendo preferidas 
en ignaldad de condiciones aquellas 
perdonas que revistan la cualidad de 
padres o madres de familia.

Articulo 60. Al comenzar a funcio- 
ner ios respectivos Tr bucales nombre 
rán, & propuesta de la Jun a provincial 
de Protección a la Infancia, el número 
de Delegados que prudenciftlmen^e es 
tlm^n necesarios, según las probables 
exigencias del servicio

Siempre que las sucesivas necesida
des de este servicio lo requieran se ha
rán por los Tribunnies nuevos nombra
mientos de Delegados en la forma pro 
venida.

Articulo 61, E cargo de Delegado 
de Protección a la lofancis, una vez 
aceptado en cada caso concreto con 
arreglo a lo establecido en el articulo 
58, no pcdiá ser renunciado sino en 
vir uJ de legldma excusa apreciada por 
el mismo Tribunal que habiere hecho 
la designación,

Ar¡ culo 62. El Tribunal, siempre 
que lo considere oportuno en beneficio 
del menor, podrA dej^r sin efecto el 
nombraroieniu de Delegado encargado 
de su vigilancia, sus Huyéndolo con 
otro.

Artículo 63. Las sesiones que cele
bren los Tribunales cuando sean enjui
ciados los menores d/a quince años no 
aerán púb icas, y sólo podrán as stír a 
ellas Jos Delegá os de Protección a Ja 
Infancia y la» f ersocas que obtuvieren 
especia! autor zadón del Tribunal.

Articulo 64, En el caso de que trata 
el articulo preceden^ no ^erá permitido 
publican la reseña de las sesiones, s: 
bien será .icüa 1» publicación de los 
acuerdos que siete el Tribunal, omt 
tiendo el nombre y apellidos del menor,

Artica o 65. Se urohibe Umbien la 
tub icac'óu en los paroc eos y en hojas 
sueisas ae los t etra'os de los menores 
enjucladctí, lo propio que soda estampa 
ó grabudo alusivo a ios actos que a los 
aienoreti se a nbuyan,

Articulo 66. Las infracciones de lo 
Preven!jo  en loe dos artículos ;»nterio 
res serán corregidas por eJ respectivo 
Tribunal p^ra niños con unte multa de 
25 a lz5 pese a-t.

Articulo 67, Si las multas que im- 
puMeran ms Tribuoales para d  ños no 
se hiciésen efóCíiv«8 dentro de segundo 
tila por el ob.igado a su pago, se pro
cederá a su excepción por la vía de 
apremio ea virtud de Comisión al res 
peo',>vo Juzgadobuuuicipal de !» vecín 
fiad o de la residencia de la presidenc a 
Que deba sáíi sí acería.

Articulo 68 Los acuerdos dictados 
por los Tnbuna es parí niños serán 
•peiabies para ante ia respectiva Co 
misión supvf'or de Protección a la In* 
fanc a efrubiec.da en el párrafo 2,® del 
*rt)cn.o 4,° de la ley,

Contra ios acuerdos dictados en gra« 
ío ae apelación no se dará, ulterior re
curso,

Ar icuio 69, L < a seiacion podrá in- 
ierpouerse por e* mismo enjuiciado o su 
apresen ante legal el denunciador en 
^Uoaso, eu el ac.o oe la notificación 
1*61 acuerdo, consignándolo asi el ^e- 
cretario, o bien dentro de los tres días 
•‘guienies por comparecencia ame el 
Ofendo funcionario.

Articuio 70. A mítida la apelación 
¡ior el Tribunal, se elevarán originales 

amecedentes de referencia ai Preai- 
tente de ja Comisión respectiva del 
Consejo superior ie Protección a ia lu- 
^cla, con el .nforme que se previene 
eu el párrafo 4 “ del arnculu 4 ° de la 
ley centro del tercer ala, poniéndolo en 
Conociíniemo del apelante,

Ariícuio71. Co*nao el acuerdo ape- 
1*10 revisúeze desde mego carácter eje- 
^Úvo, se dejará en ei Tribunal el opor- 
lllno lest.moüio, con ios insertos nece- 
^rios para nevar a efecto su ejecución.

Articulo 72. De los acuerdos que 
dicten ios Tribunales en ios procedí- 
lentos para enjuiciar a loe menores * 
5e Huíuce años no podrá tomarse ano*

tación en el Reglero" Central de Pena 
dos.

Articulo 73, Los Jaeces y Tribuna
les da ofro orden aplicarán por analo
gía las regias procesales csiiblecldas 

Ien esta R^g amonto en !a práctica de 
aque: as diligencias que les fueren en 
comendadas por los Tr.bunales para 
niños,

SECCION SEGUNDA
Del proce iimiento para enjuiciar a los 

menores de quince años, a los que se 
atribuya un hecho calificado como de
lito en el Código penal o en leyes espe
ciales.
Articulo 74, Luego que un Juez de 

ios rucción tuviere conocí mi oto de ha 
berse realiza lo dentro de su partido o 
demurcac ón respectiva algún hacho 
calificado como delito en el Codigo pe
nal o en leyes aspee ales, en el que se 
atribuya parí cipación a un menor de 
quince años, procederá a ia formación 
de las correspondien es diligencias pre
vias, a fia de comprobar la realidad dei 
hecho de que se traía, concretar sus 
eircunstanc as características y ia clase 
de parde pación que en el mismo hay* 
podido tenar el menor, e identificar con 
toda precisión ¡a personalidad de és;e. 

De la -ncoao ón de las diligencias se 
dura por el Jot>z parte detallado ai res- 
pee.ivo Presiden e del Tribunal para 
n ños •

Ariicuto 75. La instrucción se prac
ticara con ¡a mayor diligencia, teniendo 
s empre al efecm muy en cuenta su me
ro carácter preparatorio y lo dispuesto 
como principio general en ei ar¡icuio 37 
de este Reglamento,

Articulo 76. Si el Juzgado estimare 
absolutamente necesario decretar la da 
tención dei menor, podrá acordarlo a» ; i 
pero sin que és-e ingrese nunca en una 
Cárcel o prisión preventiva, a cuyo fin 
será puesto desde luego a disposición 
dei Presidente úel Tribunal para niños, 
que adoptará las medidas convementos 
para la cus odia dei menor, sin perjui- 
cío de las facultades del Jaez acerca de 
ia práctica de aquellas diligencias en 
que ei menor daba ínter venir a los fines I 
d-.i a información previa,

Árrioaro 77, Guando el Tribunal pa- I 
ra niños radique en diíerénte localidad I 
que ei Juzgado instructor, cuidará éste, I 
ai decretar la detención del menor, de I 
que sea entregado prov síonalmente a | 
persona merecedora de conüanz», para 
su custod.a, o a a gún Establecimiento 
Genético, misutrae e. Presidente dei 
Tr.banal no resuelva lo más convenían 
te respecto del patucular.

Articulo 78. Luego que en las dili
gencias previas resuden debidamente 
acrediiaaos los extremos a que se retie- 
re al ártica o 74, las declarará seroíi- 
nadas el Juzgado s.n dic ar amo de pro
cesamiento, y las remitirá originales al 
Presidente dei Tribunal para niños, que
dando en la Secretaria sucinto testimo
nio de resguardo,

Lo mismo sa practicará en aquellos 
casos en que al declarar terminadas las 
diligencias previas, apareciere que ei 
hecho atribu do al menor reviste ios 
calecieres de una falta castigada en el 
Codlgo penal o en leyes especiales,

Articulo 79. Guando se atribuya a un 
menor de qu.nce años y a otra u otras 
personas mayores de edad la cornis ón 
da un Lecho conemUíivo de delito, ei 
Juez instru.ra separadamente ¿as dili
gencias previas relativas a la participa
ción que en ei mismo haya tenido el 
menor, y en su día remitirá testimonio 
dulas mismas al Pzsáldeme dei Tr.banal 
para niños a reserva de 10 que proce 
da respecto de las duigenc.as sumaria 
les que deba instruir en 10 que se refie
re a la persona o personas mayores de 
quince años.

Si de las diligencias insiraidas resui 
tase que el hecho ongin .no de laszmis 
mas es coüstuUaVü ae una faita en que 
haya tenido patoCipaCiOn persona ma- 
>or ue quince años, ei Presidente man
dará deducir, en m que afecta al parn- 
caiar, el oportuno testimonio, que se 
rem -irá ai Juzgado municipal respec 
tivo si el conocim-emo de ia falta no 
estuviera reservado ai Tribunal par* 
BlüOSe 

Articulo 80, Desde el moenento en 
que al instruirse cualquier sumario 
aparezca de las diligencias practicadas 
que en la comisiún de tlguno de los he
cho* que resulten acredita loa en el mis 
mo, revistiendo los caracteres de delito 
o da falta, ha tenido participación di 
recta o indirecta no menor de quince 
año^, e Juzgado, una vez comorobádo 
en io que tfac s a Ja per*or. : de menor 
los extremos cora oread dos en e. are cu
lo 74, nandará deduc r del sumario el 
opor-uno íesti.nontó con Jos insertos ne
cesarios y ios remitirá al respectivo 

| Tr bunal pira n ños, a fio de que pue- 
I da, en vir’ud de su jurisdicción espe- 
| cia!, conocer del hacho o de los hechos 
I que se atribuyan a la persona del ex- 
| presado manor.
I Articuio 81. Lo preceptuado en el 
I ar ícalo precedente será •■Aplicable tam 
I b én a los demás Jueces y Tribunales 
I especiales, cualquiera que sea su fuero, 
I debiendo o os ellos tener en cuenta 1o 
I oreveni ío ¡ a loe ártica os 76 y 77 acer- 
I Oí de Joy c. ios en que hubiere de acor- 
j darse la detención de io menores de 
I quince años y de ia forma ea que haya 
I de ‘levarse » efecto.
I Articulo 82;' Las Audiencias provin- 
I cialeá procurarán evitar ja concurren- 
| da a las ses’ones le ju e os orales ante 
I el Tribunal de Derecho y a Us que se 
| celebren ante el Tribunái del Jurado, 
I de los menores de quince tños, en ca í- 
I dad de testigos, -alvo en c a s o s abno u- 
I sámente necestírios, interesánaose en- 
I toncas del Presidente dei Tubuía paka 
I niños la compaAecenc-a leí menor, y 
I adoptándose por aquel las oportunas 
I med las, a los fiase de que si e-. menor 
I estuviera detenido, no ^ea conducido por 

.la fuerza pública, ni en compañía de
I otros detenidos o de pieson, sin que 

tampoco se haya de consentir su ingreso 
en una Cárcel durau e et trayec o de la 
conducción, ni en el tiempo que Je fue

I re preciso al meuor permanecer en la 
| localidad eu que se celebren ¿as sesio 
| ñas del ju’c o.

Artícu o 83. E Pros dente dei Trí- 
bunal ante el cual se celebra el juicio, 
procurará que el menor: no permanezca 
en el local de ¡as sesiones por más tiem 
po que el estrictamente necesario para 
la práctica de las diligencias en que hu
biere de intervenir,

An ícuio 84, En los edific os eu que 
se celebren las sesiones de: ju.cio, se 
habilitará uu local desí nano exclusiva
mente a los menores de quince años, en 
ei cual habrán de permanecer aislaaos 
de las personas ae mayor edad, míen- 
■ ras no sean llamados de orden del Pre
sidente,

Articulo 85. Recib las por el Pre» - 
denté dei Tribunal para niños unte di
ligencias previas decoradas concxasas 
por el respectivo Jaez iasiraciór, en .as 
que se atnbay.v * un menor de quince 
añós1 la coía sión de ah hecho que revis
ta los caracteres de de no, acornará el 
Presiden e convocar al Tr.bunai den.ro 
del píelo mas breve posible, con seña- 
lamieum de ¡ocal, día y hora en qae 
haya de reui irae,

Ar.ícuio 86. Una vez reunido si Tri
bunal y da-a cuenta da £as actuaciones 
que se le hayan rem-í.do, procenetá a 
amp.i*¡r las dHigencias que coas'iaare 
oporiuua8 y mandara aocir uuainvüBa- 
gación complementar a eXíenaiva a ios 
extremos que en sa prudente cmer.o 
es.ime necesatiu precisar ei Tribunal, a 
lo# fines de poder lurmar r*Zuuado jui
cio acere* de las circuna ¡.anclas que 
concurran en el hecho atribuido ai me
nor, ae ios aníeceaentes de és.e, ia si- 
•.uacíón moral, socia. y económica de su 
íamuia, que de i»s condiciones en que 
ei menor ha sido educado y oei meaio 
en que haya desarrollado y desarrolle 
b u  Via* de relación,

Aracmo 87. Estainvesagaoión com- 
pív-mauiari» no estará domeaa* a tas 
formandadeti procesales vigentes que 
rcgui» ei Eujaiciam«eu,u criminal, am- 
puniendo ei Tribunal de abs^m a nberi 
taupar* uaiigar en ena odos eunucos 
med.os juzgue mas adecuados a i* fina
lidad ay j* iuuciúu íu ímv g  corree .opal 
que le tsia confiada, oyendo ai efecto a 
las perdonas que es time mejor capad

tañas para Ilustrar t concieocí& 
acerca de los extremos a qae se refiere 
el articulo anterior.

Artículo 88. Los informes que i eciba 
e! Tribunal en es- investigación, reves
tirán carácter confidencial, a as perso
nas de quienes se solici en ^o^rán em5- 
lirios o su elección por comparecencia 
verbal ante el Tribuna!, o b’en por me
dio de comunicación o per medió de una 
car a dirigida al Presídeme del m emo.

Artículo 89, Sí 'os nformea se eva
cuaren en com arecencia verba!, se con
signará su reaunaen en ae/a que an ori
zará el Secretar o de' Tribunal sin ne
cesidad da expresar ios nombres y ape 
llídos de 'as personas de quienes proce
dan; pero hac én íu e coni- r quelias 
c rcunsfancias que determinen la razón 
de ciencia de ios informante^, en réia- 
ción con los ex remos de sus respecti
vos informes,

Artículo 90. Cuando * los informes 
fueren evacuados por medio de cornual» 
caclón o de carta, una v z cohHignado 
en acta ei resumen de los mismos en ios 
términos prevenido^ en el ar icu o que 
orecede, se inutüizaráu a presencia del 

2 Tr bunal los documentos en que ios in» 
■ formes conste , romp ér dolos o que* 
í toándoles,

Da eaía prescripción se exceptuarán 
loa mformes emitidos por Aüíondades, 
funcionarios de! Es ach’, de i» provin
cia y del Municipio, y representantes 
de estabiecimienios benéficos o docen- 

¡ tes de carácter público, que »í se pies- 
asen por oompareceac ü .i ei Tribu

nal se h^rá de ellos en ésta expresión 
bücínta, indicando su procedencia, sin 
que sea necesario la firma dei mforman» 
e, y en s; caso da prestar .e por medio 

de comunicación o car a, se uüuáu ée- 
tas a las diligencias.

Artícuio 91. La negativa infun ada 
a prestar esos informes, sera con egida 
por ei Tribunal la primera vez con mui- 
¿a de 25 a 75 pesetas, cua.quiera que 
sea ei fuero de las perbonas y da ios re- 
preseniaa es de ios establecía; entos pú
blicos o parsicuiares que se opusieren a 
informar, y si raquer dos segunda vez 
lusistieran aún en eu negativa se pro- 
<iederá contra ellos por los respeciivoa 
Jueces instructores, como responsables 
del deli o de desobediencia, i las orde
nes de la autoridad o dei delito da de- 
negac óu de auxilios en su caso.

Articulo 92, El Tribunal -odrá ti s • 
poner también, si asi o estañare con- 
venxeaia, que se proceda al examen y 
reconocimienm del menor par los ro 
flores médicos, que emitarán informe 
acerca de su c o q s u íu c 'ó u psico-fis’.oió 
g c» y d« la probable lufluenc * ea al 
desarrollo del entendimiento y graao 
ae voluntariedad conscieate de sus ac- 
:os, ea direcia relacióu con ia natura
leza del havho que se atribuye al me
nor.

Este inforráe se sonsignará en ac8a 
que suscribirán, con el Tribuno^ y ei 
Secretario, ios Profeborea méa eos que 
io hayan emitido,

Articuio 93, Practicada la investi
gación complementarla a que se retie- 
ren .os artículos anteriores, ©i Tribunal 
procederá por sí mismo ai exameu üel 
menor, haciéndole comparerer a aa 
presencia y procurando interrogarle 
con efecto acerca da la comis.On el 
hecho que sa le atribuya, sus circuas- 
1^001*8 y motivos que pudieron Geiei- 
minano, presci .¡Oiendo en ese examen 
de toda soiemuidud ea :a ferma suscep- 
nbie.4e cohibir e* ánimo ael menor y 
caidaado con insinuac ón paterna/ ue 
captarse su contiaui» a fia de lograr 
que se exprese coa espon ánea libertad 
eu sus coa íes nación es,

De es * diiigeacia se consignará en 
au os sucinta razón y podrá ampiarse 
el ex »meu ae! menor cuanta® veces el 
Tr.buaal lo cansidero opo^iuuu.

Ardcu.o 94. Uua v z qae e. Tuóa- 
nul es-ime que se han aportado eu esa 
mvestígucióa compigmentaria ios no- 
cee arios elementos para ¿0 \»r formar 
juicio exacto «caica da us boa atn- 
ouidos al qieuor, y le i participación 
que en ellos h»y. teu. lo, se dictará por 
«1 Inbunal dentro del sogaoue día el 
Muerdo que proceda.
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SECCION TERCER 4
Del procedimiento para enjuiciar a los 

menores de quince años, a los que se 
atribuya algún hecho constitutivo de 
una falta,
Articuio 95. Cuando el Presidente 

de un Tribunal para niños tuviere co 
nocimiento de haberse realizado en so 
territorio jurisdiccional a'gún hecho 
calificado como falta en el Código penal 
o en leyes especiales que se atribuya 
a un menor de quince años, procederá 
a instruir las correspondientes diligen
cias con el fin de comprobar la realidad 
y circunstancias del mencionado hecho, 
y determinar la participación que en 
el mismo pueda haber tenido el menor, 
identificando en forma la personalidad 
de éste,

Las diligencias se instruirán exclu
sivamente por el Presidente del Tribu 
nal y su Secretario.

Articulo 96, En la práctica de las 
diligencias se procederá con brevedad y 
concisión, evitando trámites dilatorios, 
a cuyo efecto se consignarán en acta, 
siempre que fuere posible, las declara
ciones de ios testigos acerca de los he
chos atribuidos al menor y el resultado 
que ofreciere en so caso el examen de 
ésta debiendo observarse además lo 
prevenido en el artículo 75 de este Re 
glamento.

Articulo 97. El Presidente podrá en
comendar a un Juez municipal de h ü  
terruorio jurisdiccional la práctica de 
alguna o algunas diligencias determi
nadas; pero sólo en casos excepcionales 
deberá hacer uso de esa facultad.

Articu o 98. Cuando se atribuya a 
un menor ae quince años y a otro u 
otras personas mayores de esa edad un 
hecho constitutivo de falta, se instrui
rán separadamente las diligencias que 
be rtfieran a la persona dei menor, re 
miliéndose el oportuno testimonio con 
ios insertos necesarios al respectivo Juz
gado municipal, que fuere competen e 
para conocer de la falta atr buida ai 
mayor o mayores de quince años, siem
pre que eí conocimiento de la expresada 
falta no estuviere reservado a la com 
petencia del Tribunal, en cuyo caso 
acordará su Presidente que el mencio
nado testimonio se ponga por cabeza 
del correspondiente procedimiento que 
habrá de sustanciarse con arreglo a lo 
disputo en la Sección quinta, titulo II 
de este Reglamento,

De la expedic ón del testimonio de
jará nota expresiva en autos,

Articulo 99. Si durante el curso de 
la sustanciación de las diligencias apa
reciere que el hecho atribuido a un me 
ñor de quince años reviste los caracte
res de delito, el Presidente instructor 
dará cuenta al Tribunal, y éste acor 
dará que se continúe la tramitación de 
las diligencias ame el mismo Tribunal, 
con arreglo a las disposiciones de la 
Sección segunda, titulo II dei Regla- 
mei to, en cuan o fueren api-cables.

Articulo 100. Luego que en las di
ligencias resulten acreditados en forma 
los ex*remos a que se redare ei articuio 
95; ei Presidente convocara al Tribunal 
a la mayor brevedad posible, con sefia- 
¡amiento de local, día y hora en que 
haya de reunirse, continuándose la sus- 
tanciación de aquéllas por los trámites 
establecidos en los artículos 86 y con 
coraantes del Reglamento, hasta dictar 
en su día el acuerdo que proceda den 
tro del plazo fijado en el articulo 94 del 
piopio Reglamento. e

(Continuará)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ob d k n Cib o u l a b
Por el Ministerio de Trabajo, Comer 

cío e Industria se dice a éste de la Go
bernación, en Real orden fecha 5 de ice 
corrientes, lo que sigue:

•Excmo. Sr.: El articulo 55 de la ley 
de Casas baratas de 10 de D.ciembre 
de 1921, ordena que los gastos de per
sonal y material de las Juntas de fo 
memo y mejora de habitaciones bara
tas sean ae cargo de los Municipios, 
salvo el caso de que puedan ser cubier
tos e n recursos propios, a cuyo efecto 
dvnde hubiera Junta formulará 

anualmente, en tiempo oportuno, el t 
preeupue o de gastos para el ejercicio 
siguiente coa expresión de los recursos 
propios ccn que cuenten para sus aten
ciones y en consecuencia, de la canti- 
tidad que ha de quedar a cargo del Mu
nicipio,

8. M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
deponer que, por mediación de ese Mi
nisterio de su digno cargo, se recuerde 
a los Gobernadores civiles la obligación 
en que se hallan de no aprobar los pre 
supuestos de los Ayuntamientos en que 
de hecho funcione la repetida Junta de 
fomento y mejora de habitaciones ba 
ra’as si en ellas no figuran las partidas 
necesarias para el funcionamiento da 
los referidos organismos conforme a lo 
preceptuado en el articulo 55 de la nue
va ley de Gasas Baratas »

Lo que de Real orden traslado a V. 8. 
para su conocimiento y efectos que se 
interesan en la preinserta, y a fin de que 
procede con arreglo al articulo 23 del 
Raal decreto da 15 de Noviembre de 
1909, cuando advierta en los respecti
vos presupuestos municipales no figu
ren las partidas necesarias para el cum
plimiento del articulo 55 de la nueva 
ley de Gasas baratas. D os guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Abril 
de 1922.

P. D,, 
' MARIN LAZARO

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias, excepto de Vascongadas 
y de Navarra.

(Gaceta ia de Abril)

MÍN18TEKIO DE ESTADO

Subsecretaria.—Sección de Comercio
El «Diario Oficial» de la República 

portuguesa, correspondiente ai día 31 
de Marzo úidmo, publica dos decretos 
de aquei M n steno de Hacienda dispo
niendo que en el Arancel de Aduanas 
se incluyan las siga entes partidas:

Carros para transportar y elevar 
mercancías: ki ogramo, escudos 01.

Papel de impresión y para litografía 
no especificado: kilogramo, escudos 
00(4).

Lo que se hace público para conci
miento general, Madrid, 10 de Abril 
de 1922. —Ei Subsecretario, E, de Pa
lacios,

ASUNTOS 0ONTBN0IO8O8
Ei Cónsul general de España en Ar

gel participa a este M-materio el falle- 
oimienio del subdito español Manuel 
Antonio Magín Mascaré, de sesenta y 
siete años de edad, natural de Alayor 
(Meuorc»), ocurrido en Hu-sein-Dey el 
30 de Marzo de 1919,

Madrid, 11 de Abril de 1922.—El 
Subsecretario, E. de Palacios,

(Gaceta 14 de Abrli)

. • । ■' . '

Oiiufl mi'Mtiui.
COMISION PKOVlNülAL

DB BALBABE8

COMIRSO
En cumplimiento de lo acordado por 

esta Comisión provincial se saca a pú
blico concurso la provisión de seis pla
zas de Oficiales temporeros para la Es
cuela Tipográfica provincial durante los 
trabajos de impresión de las listas elec
torales del corriente año, a cuyo efecto 
los que deseen ocuparías deberán pre
sentar sus instancias, detallando el pre
cio y condiciones bajo las cuales se 
comprometen a desempañar dicnos ira* 
bajos, exiendidos en papel timbrado 
común de la clase 9.* en la Secretarla 
de la Diputación durante los días hábi
les comprendidos entre el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
Bo l k t in  Of ic ia l  de la provincia y el 
28 del corriente, ambos inclusive, y 
horas de duz a trece.

La Comisión provincia), aceptará li
bremente de entre ios concursantes los 
servicios de aquellos cuyas condiciones 

coneMere mas beDtfic’osaB par& Jos 
intereses provinciales reservándose, sin 
embargo, el derecho de no admitir ofer
ta alguna si, a b u juicio, ninguna de 
ellas resultare ventajosa.

En todo caso serán consideradas pre
ferentes las ofertas de aquellos que ha
biendo desempeñado estos trabajos en 
años anteriores hubieren merecido fa
vorable conceptuación del Regente de 
Escuela Tipográfica provincia1.

Contra los acuerdos que la Comisión 
adopte no se admitirá pro esra, recia 
macaón ni recurso de ninguna clase.

Palma 10 de Abril de 1922.-E1 Vi 
cepresldente, José Simpo!. P. A. de 
la C. P,—El Secretario, Miguel Pont,

Núm. 1049
INSPECCION PROVINCIAL 

DE HIGIENE Y SANIDAD PICUABIA8

Mes de Mar^o de 1932
Estado demostrativo de las enfermeda 

des 'nfecto-contagiosas y parasitarias 
que han atado a los animales domés
ticos en es;» provincia, durante el 
mes expresado, 
Ciudadela. —Enfermedad Rabia, es 

pecies atacadas Bovina, invasiones 4, 
baj te por mv.erte o sacrificios 4.

ídem.—Enfermedad Rabia, especies 
atacadas Canina, invasiones 1, bajas 
por muerte o sacrificio 1.

Palma.—Enfermedad Carbunco bac- 
teridiano, especies atacadas Bovina, in
vasiones 2, bajas por muerte o sacrlfi 
cío 2.

Pa ma 31 de Marzo de 1922 —El 
Inspector provincial de Higiene y Sani
dad pecuarias, Antonio Bosch,

Núm. 1052
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Vacante la plaza de Farmacéutico 

titular de esta villa, dotada con el ha 
ber anual de quinientas setenta y cua 
tro pesetas, con arreglo a lo es’ableci- 
do en la R. O de 18 Abril 1905, abo
nándose por separado de los primeros 
valorando los medicamentos que se su 
ministren a las familias incluidas en 
las listas de pobres por la tarifa apro 
bada por la R. O. de 15 Septiembre 
1906, se anuncia para que los aspiran 
íes a ella, puedan presentar sus solici
tudes en la Secretaría de este Ayunta 
miento dentro el plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la in 
serción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia,

Campanet 4 Abril 1922.—El Alcalde, 
Pedro Sastre,

Núm, 1026 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
Estado expresivo de loe gastos ocasio

nados por las obras públicas que este 
Ayuntamiento realizó por adminis
tración durante las fechas que se ex
presan 1921 a 1922.
Semana del 19 al 26 Junio: Repara

ción alcantarilla aguas sobrantes, Ne 
Man: Oficiales, (jornales) 12, importan 
7o*00 pesetas; peones (joma es) 2, im
portan 6 50 pesetas; 2 (jornales) carro, 
importan 20*00 pesetas,

Semana del 26 al 3 Julio: Oficiales 
(jornales) 10, importan 62 50 pesetas.

Semana dei 3 al 10: Oficiales (jorna
les) 13, importan 82 5u pesetas,

Semana del 10 ai 17: Oficiales (jorna
les) 9 importan 52<50 pesetas; 2 jorna
les carro, importan 20 00 pesetas; por 
4 quintales cemento, importan 4 60 pe
setas.

Semana dei 17 al 24: Oficiales (jorna
les) 2, importan 10 00 pesetas.

Mes de Septiembre: Construcción de 
un muro en el torrente 8* Coma,

Semana del 12 al 18: Ouciales, (jor
nales) 6, importan 36*00 pesetas; peo
nes, (jornales) 12 importan 36*00 pías.

Mes de Noviembre 1921 a 22. —Por 
arreglo camino vecinal de los Oampa- 

I ñeros a la Cova,
Semana del 7 al 13: Oficiales (joma 

. les) 10, importan 63'00 pesetas; peones, 
(jornales) 66. importan 96 00 pesetas,

Mes de Enero 1921 a 1^22,—Por 
construcción de un bancal en el camino 
vecinal de 8* Coma.

Sém&ca ¿el 1 al 8: Oficíeles (jorna
les) 11, importan 57‘50 pesetas; peones 
(jornales) 6, importan 22'50 pesetas.

Semana del 8 al 15: Oficiales (jorna
les) 3, importan 17*50 pesetes; peones 
(jornales) 2, importan 6 00 pesetas; por 
expuertas 3‘25 pesetas; por 2 jornales 
carro, importan 24'00 pesetas; por ma
teriales 5 00 pesetas.

Semana del 15 al 22: Oficiales (jor
nales) 10, importan 55 00 pe-etas; peo
nes (jornales) 10, ¡mpor an 43*75 pese
tas; por expuertas 3*00 pesetas; por 
cal 5'00 pesetas.

Validémose 26 de Marzo de 1922,— 
El Alcalde, Pello Morey.

Núm, 1048
Don Ismael Roirigue^ Solano y Tárrio, 

Jae^ de primera Instancia é Instrucción 
de la ciudad y partido de Mahón.
En virtud dei presente que se expi

de en méritos de lo acordado en provi
dencia de hoy dictada en el expediente 
sobre declaración de herederos abintes» 
tato de D.* Angela Mascaré Viliaiong» 
de sesenta y seis años de edad, hija de 
los difuntea consortes Juan Mascaré 
y Juana Vil ¡Jonga Pona, Bolsero, natu
ral y vecino de AUyor domiciliado en 
la calle d-1 Palmer numero siete, falle
cida en b u  propio domicii o el día tres 
de Enero del corriente año; se anuncia 
la muerte sin testar de la referida An
gela Mascaré Vilialonga y que las per
sonas que reclaman b u herencia son 
sus hermanos de doble vinculo Jaime y 
Catalina Mascaré Vilialonga, sus sobrL 
noy de vinculo sencillo Martina, Cata
lina, Margarita, Juana y Juan Masca
ré Villaionga estirpes que suplen el de 
recho de su padre Ju»n Mascaré Amet- 
ller, hermano consanguíneo premuerto 
de la causante, y sus otros sobrinos de 
gual clase Miguel, Bartolomé, Juana y 

Martin#. Jover Mascaré en representa
ción y estirpes de su madre Margarita 
Mascaró Ametller, hermana causaugui- 
nea de la propia finada; y se Ham a» 
loe que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan ame este 
Juzgado a reclamarlo dentro del térmi
no de treinta días.

Dado en Mahón a ocho de Abril da 
mil nuevecientos veinte y dos.—Lmaet 
Rodríguez Solano.—P, 8, M.—Genaro 
González,

Núm, 1040 
REQUISITORIAS

Cerda Pbironu José, hijo de Gabriel 
y Antonia, domiciliado últimamente en 
a calle San Pedro Noiasco, PaimaJ 

comparecerá en término de quince dias 
contados desde la publicación de este 
edicto en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia ame el Juez lositactor de e»' 
ta Comandancia ae Marm» Oficial 2.” 
de la Reserva Naval D, Domingo Pi* 
corneli, Caso de no comparecer, incü' 
rnrá en las responsabilidades que mar
can loe artículos 126 y 137 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Pilma 10 de Abril ae 1922.—DomiD’ 
go Picornell.

Núm, 1042
Ferrer Cos a V cerne, h jo de Ju»ü 

y ae Esperanzi*, na ural de San Cadoe, 
Ib za, de estado, sebero, profesión{ 
jornalero, de 20 ^ñoB de edaa,» stfia® 
particulares: cuerpo a to, ojos pardos 
cejas y pelo cas año, trente, nariz y 
boca regu ar, color moreno, barba 
poblada, no sabe *eer, ni escribir, do
miciliado en San Car.os, a quien sal» 
Instruye expediente por falta de pía 
8< niac¡on en la Comandancia de Mar1' 
na el día 20 de Diciembre ultimo, * 
recoger su cartilla naval; comparece* 
ra en ei término de SO días a cont»r 
desde la publicación ae esta requisi
toria, ante el Jürz Instructor, AifereZ 
de Fraga a de a (tí. R. A.) de la aT' 
muda Don Rafael Merha Martinez, 6 
responder de ios cargos que en el d b í8 
mo le resalten, adviniéndole que d® 
no verificarlo será declarado prófugo-

Ibiza 4 de Abril üe 1922.—tíi JueS 
Instructor,— Rafael Mema,

PALMA,—ESC U e l z » -Ta f o k o á e íCA
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